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Radicación Nro. 76001-31-10-003-2022-00184-00 
 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

El apoderado judicial de la parte demandante allega memorial en el que solicita 
que el despacho le informe si se le está dando cumplimiento a la orden de 
embargo y retención decretada como medida cautelar y en caso de no estarse 
dando cumplimiento a la misma, solicitó requerir al arrendador y al arrendatario 
para que se sirvan consignar el valor fijado del canon de arrendamiento con las 
advertencias de las consecuencias legales de no hacerlo. 
 
Sobre el particular sea lo primero referir que mediante Auto Nro.1144 del 19 de 
septiembre de 2022, comunicado mediante oficio Nro. 684 del 29 de septiembre 
siguiente, se DECRETÓ la Medida Cautelar de EMBARGO Y RETENCIÓN de los frutos 
que percibe el demandado, señor JOSÉ EDUARDO CABEZAS QUIÑONES, los cuales 
produce el bien inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria Nro. 370-434695 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, ubicado  en la Calle 72Q 
Nro. 28 -B2 piso 1, Barrios Comuneros 2 de la ciudad de Santiago de Cali y que tiene 
arrendado la señora CAROLA AYDE MURILLO GARCÍA, dicha medida se fijó en la 
suma de DOS CIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS ($225.000), correspondientes al 50% 
del canon de arrendamiento percibido sobre el citado inmueble. Así mismo, se 
ordenó consignar el referido dinero en la cuenta de depósitos judiciales del 
despacho. 
 
Sobre la cuota fijada de manera provisional es necesario indicar que por medio del 
auto anteriormente citado dicha cuantía se disminuyó fijándose en el 35% del 
Salario Mínimo Mensual Legal Vigente, esto es $350.000 pesos mensuales, no 
obstante, de la revisión efectuada a la relación de títulos habida dentro del 
proceso, se pudo constatar que ha habido los siguientes depósitos: 
 

 
Con base en lo anterior, se puede constatar que no se está dando cabal 
cumplimiento al pago de la cuota fijada por este despacho judicial por parte del 
demandado y de la arrendataria, señora CAROLA AYDE MURILLO GARCÍA, pues en 
dos de los meses depositados no se ha alcanzado la cuantía fijada como medida 
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cautelar, por lo que se requerirá a la parte obligada al cumplimiento de la referida 
medida para que consigne a órdenes del despacho el monto fijado como 
provisional, so pena de ser acreedor a las sanciones previstas en el artículo 44 del 
C.G.P., en concordancia con el artículo 153 del Código del menor numeral 1º inciso 
2º. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali –Valle 
del Cauca, 
 

RESUELVE: 
 

REQUERIR al demandado, señor JOSÉ EDUARDO CABEZAS QUIÑONES en su calidad 
de arrendador y a la señora CAROLA AYDE MURILLO GARCÍA en su calidad de 
arrendataria para que brinden cabal cumplimiento a la medida cautelar de 
embargo y retención de los frutos que percibe el demandado los cuales produce 
el bien inmueble identificado ubicado en la Calle 72Q Nro. 28 -B2 piso 1, Barrio 
Comuneros 2 de la ciudad de Santiago de Cali con el fin de que consignen el 
monto fijado como provisional en su totalidad, de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva. 
 
 

  
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                                      LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 003 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

  Fecha: 19 de enero de 2023 

 

El Secretario 
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